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"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVAL.

Prov ínc iadeT le r r ,del Fueio
Antárt ida e Islas d- i Atlántico Sur

PoderLo- .lotlvo

REGISTRO K1 '

Al JÍJL Í017

NOTAN0

GOB.

USHUAIA, 1 4 JlíL. 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. con el objeto de

remitirle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 1166, promulgada por Decreto

Provincial N° 1933/17, para su conocimiento.

Sin otro particular, lo saludo a Ud.. con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el tcxto.-

ona Andrs¿TB£RTOf,
Gobernadora

da Ttefra
o tótea do/Aífónííco Sur

. MARTÍNEZ
esidental0

PODER LEGISLATIVO

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-



ex 4

"207 7 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES

c/ odw- (p.

USHUAIA, '1 2 JUL 2017

G. T. F.

POR TANTO:

Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

fdci Ariel GORBACZ
Ministro

/Jefe de Gabinete

ESCQ

. Comuniqúese,

GINAL

ique GONZÁLEZ
meral da Despacho,

itrolyPsQlstro-S.LyT.

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador en

W



"2017-Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de la Cesta Libertadora Sanmartiniana"

<¿e ¿a, c/ o^yu^^ct^ <¿e

O/átaó- ae¿

€¿e¿ Q^t 0 '

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E . L E Y :

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo, en el marco del Programa Federal de

Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y Salud (PROFEDESS) creado por

el Decreto nacional 1765/14, cuya adhesión fuera dispuesta por Decreto provincial

•1167/15, a celebrar operaciones de crédito público hasta la surna de PESOS TREINTA Y

TRES MILLONES ($33.000.000).

Artículo 2°.- Las operaciones de crédito público autorizadas por el artículo 1°, serán

destinadas exclusivamente a la adquisición de camionetas Pick Up para la ampliación del

parque automotor de la Secretaría de Estado de Seguridad -Policía Provincial-, conforme

los procedimientos de selección de proveedores que disponga el Fiduciario y de acuerdo a

¡as pautas establecidas por el Comité Ejecutivo, creado por el Decreto nacional 1765/14.

Artículo 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria de Estado de

Seguridad, a celebrar los correspondientes contratos de mutuo y. a suscribir toda otra

documentación necesaria para perfeccionar el crédito autorizado. A efectos de garantizar

el cumplimiento de las obligaciones de reembolso del financiamiento que se contraiga,

autorízase la afectación a favor del Fideicomiso creado mediante el PROFEDESS, de los

derechos sobre las sumas a percibir po'r el Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1°, 2°, y 3° del Acuerdo Nación

Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen Federal de Coparticipación

de Impuestos, ratificado por la Ley nacional 25.570, o el régimen que lo sustituya, hasta la

total cancelación del capital solicitado más sus intereses, ello conforme lo establecido en

e! Decreto nacional citado en la presente.

Artículo 4°.- Autorízase al Poder Ejecutivo (a través del Ministerio de Economía) a realizar

las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente.

Articulo 5°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESÍQN'QRDINARIA DEL DÍA 6 DE JULIO DE 2017.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEC ISLATIVO

ES COBfA FIErBEL ÓRIGINAI

Carlos ARCANDO

Vicegobernador
resiente del Poder Legislt

DorAingo Enrihue GONZÁLEZ
Subdirector GerJerai de Despacho

Cont[olyM5¡ro-S.LvT.

USHIWA--1.2JUL 2017
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